
"Concebir el planeta como patria y la humanidad 
como pueblo que habita una casa de todos" 

P. Francisco, “Alabado seas” Nª 164. 

El día 21 de abril del cte. a partir de las 10 hs. en las instalaciones del Convento de 

San Francisco de la ciudad de Santa Fe, organizado por Generación Francisco y la 

Comunidad Franciscana, se realizó el Encuentro para la firma del Pacto de San 

Francisco, con la participación de distintos dirigentes del ámbito político, religioso, 

gremial y social de nuestra región, así como una numerosa concurrencia que colmó 

las instalaciones de la casa religiosa. 

El mismo tuvo por objeto adherir a las propuestas expuestas por el Papa Francisco en 

la Encíclica “Alabado seas” (Laudato si) sobre la urgencia del cuidado del medio 

ambiente, la justicia social, la paz mundial y la lucha contra el narcotráfico. 

El Encuentro comenzó con las palabras del Guardián del Convento de San Francisco 

Fray Juan Buttarazzi y la plantación del Olivo por la Paz en el parque del Convento, 

con la participación de los alumnos de la Escuela 01 San Francisco y La Casita de los 

Chicos "Club Santa Rosa de Lima". 

A continuación y en el interior de la capilla se procedió a la lectura y firma del "Pacto 

de San Francisco" por las representaciones presentes (Ver lista de los firmantes al 

pié). Simultáneamente hizo su presentación el cantautor Maximiliano Ravasi, quién 

interpretó una canción de su autoría, especialmente compuesta para ésta 

oportunidad. 

La primera parte del evento finalizó con las palabras de Contador Rubén D. 

Montapponi de Generación Francisco. 

Posteriormente la concurrencia se trasladó a la H. Cámara de Senadores de Santa Fe 

donde fueron recibidos por el Vicegobernador de la provincia y los Senadores 

Provinciales. Durante la sesión se paso un video del Papa Francisco (Mensaje a la 



Naciones Unidas) y luego se entregó un ejemplar del "Pacto de San Francisco" para 

ser expuesto en el hall de la Legislatura santafesina. 

Por Generación Francisco 

Contador Rubén D. Montapponi 

  

Firmantes y/o presentes: Vice-Gobernador y Presidente de la Cámara de Senadores 

de Santa Fe (CPN Carlos Fascendini-UCR), Presidente Previsional del Senado 

(Senador Rubén Pirola-PJ) , Presidente de la Cámara de Diputados de la Prov. de 

Santa Fe (Dr. Antonio Bonfatti-PS), Silvina Frana Diputada Nacional FPV, Senadores 

Provinciales del PJ  y UCR, Municipalidad de Recreo, Municipalidad de San Genaro, 

Municipalidad de Esperanza, Municipalidad de El Trébol, Municipalidad de Ceres, 

Municipalidad de Cañada de Gomez, Federación de Cooperativas Telefónicas 

(FECOTEL), Asociación de Dirigentes de Empresas (ADE), , Diputados Provinciales 

(PJ),  Asociación Màs Vida Santa Fe, Vecinal Ceferino Namuncurá Santa Fe, Escuela 

6362, Complejo Educ. Juan De Garay, Alumnos de Escuela 265, Asoc. Eva Duarte, 

Emprendedores de la Ciudad de Recreo, Esc. Fray León Martín, Colegio de Abogados 

de Santa Fe, Concejales de la Ciudad de Santa Fe, Concejales de la Ciudad de Santa 

Tomè, Concejales de Recreo, Concejales de Santo Tomé, Centro Industrial y 

Comercial de San Jorge, Centro de Jubilados y Pensionados "Avatares"·ciudad de 

Armstrong,Teatro  Armstrong, Proyecto Provida, CEF San Francisco Sta. Fe, Nueva 

Ciudadanìa (E.R.), Federación Argentina de Colegio de Abogados (FACA), Asoc. 

Personal Empleados Legislativos (APEL), Luz y Fuerza Santa Fe,  Federación de 

Trabajadores Municipales (FESTRAM), CGT Regional Santa Fe, AATRAC, ASOEM, 

SITRAM, Asoc. Personal Universidad Católica (APUC), SIVENDIA, Asoc. Civil Manos 

Solidarias. Foro Santafesino por la Salud y el Ambiente, Radio LT23 San Gennaro, 

FM Corazón (E.R.), Periodistas , Camarógrafos, Docentes, Centro de Protecciòn a la 

Naturaleza, Capilla San Josè Obrero, Generaciòn Francisco Entre Ríos , Generaciòn 

Francisco Rosario, Fundaciones, Parroquia San Lorenzo de El Trébol, Sanchez y 



Sánchez SRL, Asoc, Mutual Armstrong, La Casita de los Chicos "Club Santa Rosa de 

Lima", Club Gimnasia y Esgrima de Santa Fe, Delegación Pastoral Social Reg. Litoral, 

Librerìa 9 de Julio, Taller de Costura Liceo Norte, ONG MUB, Estudiantes de Mùsica, 

Director del Coro Polifónico "La Merced",Scholas Ocurrentes E. Ríos, Concejal de la 

ciudad de Rincón, Centro de Estudiantes de Santo Tomé, Bat SRL Cuerpo de 

Graduados de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales, UCA, Sede Paraná. 

Programa Radial “No es lo que parece”, Pastoral Social Paraná, CTA Santa Fe, 

Comuna de Fighieira, Comuna de Las Palmeras, Comuna de Villa Trinidad, Vecinal de 

Sto. Tomé. 

Los firmantes, signatarios del presente Pacto, acuerdan: 

Considerando que es tiempo de iniciar la construcción de condiciones políticas 

alternativas, inspirado en el liderazgo internacional del Papa Francisco que nos insta a 

concebir “el planeta como patria y la humanidad como pueblo”. Porque “el 

hombre es hermano del hombre, quiera o no quiera”. 

Respetando la soberanía popular y la actual etapa abierta en el país, que nos exige 

asumir las responsabilidades institucionales y políticas encomendadas por el voto de 

la ciudadanía, sin caer en falsas expectativas ni en el pesimismo ideológico. 

Tomando como iniciador de nuestro pensamiento ecológico integral el Proyecto 

Nacional de 1974 en el que se dijo: “El ser humano, cegado por el espejismo de las 

tecnologías, ha olvidado las verdades que están en la base de su existencia. Y así, 

mientras llega la luna gracias a la cibernética, la nueva metalúrgica, combustibles 

poderosos, la electrónica y una serie de conocimientos fabulosos, mata el oxígeno 

que respira, el agua que bebe y el suelo que le da de comer, y eleva la temperatura 

permanente del medio ambiente sin medir sus consecuencias biológicas. Ya en el 

colmo de su insensatez, mata el mar, que podría servirle de última base de 

sustentación. La lucha contra la contaminación del ambiente y la biosfera, el 

despilfarro de los recursos naturales, el ruido y el hacinamiento de las ciudades y el 



crecimiento explosivo del planeta deben iniciarse ya a nivel municipal, nacional e 

internacional”. 

Reafirmando el pensamiento del Santo Padre cuando predica que “el todo es 

superior a las partes”. Es decir, la Nación - Patria de Hermanos fortalecida en sus 

esencias culturales- de ninguna manera niega la individualidad libre de la persona 

humana, sino que la enriquece: “nadie se realiza en una comunidad que no se 

realiza”. Que “la unidad es superior al conflicto”. Desde el dialogo plural y fraterno 

podemos alcanzar las soluciones que nos unen en la diversidad y nos ayudan a 

concretar el bien común. Que “el tiempo es superior al espacio”. Este principio nos 

alienta a trabajar a largo plazo posponiendo las miradas cortoplacistas y coyunturales. 

Siempre fuimos aliados del tiempo y no de la sangre ni tampoco de los 

apresuramientos que llevan a la desmesura y el fracaso. Que “la realidad es más 

importante que la idea”. Comprender el contexto para conducirlo a las obras es una 

respuesta plausible y no la conceptualización generadora de un idealismo ficticio. Al 

respecto, Francisco señala: “Hay políticos – e incluso dirigentes religiosos- que se 

preguntan porque el pueblo no los comprende y no lo siguen, si sus propuestas son 

tan lógicas y claras. Posiblemente sea porque se instalaron en el reino de la pura idea 

y redujeron la política o la fe a la retórica” (Evangelii Gaudium, Nº 232). 

Asumiendo nuestra corresponsabilidad con el Santo Padre y en un todo de acuerdo 

con los lineamientos doctrinales de la encíclica “Alabado seas” (Laudato si); 

Tomar el compromiso de: 

1. Continuar con la lucha activa contra el narcotráfico 

2. Intensificar las acciones para la prevención de la drogadependencia desde la 

niñez y la contención para reinserción social de las víctimas. 

3. Trabajar para lograr erradicar el hambre y la desnutrición infantil. 

4. Combatir con todo el peso de la ley y del Estado la violencia de género e 

intrafamiliar. 



5. Proteger a la familia como cedula básica de la sociedad y la vida humana 

desde la concepción. 

6. Alentar el uso de energías bajas en carbono, entre ellas, las renovables. 

7. Combatir la pobreza y promover la justa distribución de la riqueza. 

8. Trabajo digno, techo decoroso y tierra para trabajar (TTT). 

9. Trabajar para lograr garantizar el acceso universal a la salud, a la educación 

de calidad y al agua potable. 

10. Fomentar la cooperación para erradicar el trabajo y abuso infantil, la trata de 

personas y todas las formas modernas de esclavitud. 

11. Impulsar la normativa para la creación de Observatorios para tareas de 

cambios de paradigmas, de conductas individuales y colectivas, convocando a 

la comunidad vecinal, comercial, industrial y demás sectores organizados, a fin 

de cuidar entre todos la Casa Común que es el Planeta Tierra, en el marco de 

la encíclica “Alabado seas” (Laudato si). 

Por tanto, en el Año del Bicentenario de la Independencia de la Patria y del Jubileo de 

la Misericordia, suscribimos este Pacto haciendo una opción preferencial por los 

desamparados, por los pobres y la justicia social, bajo la guía espiritual del Papa 

Francisco. 

 


